
• 

• 

Funda�;ón ' 

UniversItaria 

Litis Amigó ----B 
, 

ACUERDO 03 

( Agosto 16 de l.995 ) 

Por el cual se expide el Nuevo Estatuto General de la Fundación Universitaria 

Luis Amigó. 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 
LUIS AMIGÓ, en ejercicio de BUS atribuciones legales, estatutarias y en 

especial la que le olor8a el literal a. del articulo 29 de la Ley 30 de 1.992, Y 

CONSIDERANDO 

- Que el Ministerio de Educación Nacional, por medio de la Resolución 

17101 de septiembre 9 de 1.984 Y previo concepto favorable de la Junta 

Directiva del ICFES en sesión del 20 de septiembre de 1.984, reconoce 

personerfa juridica y aprueba loa Estatutos de la Fundación Universitaria 

Luis Amigó con domicilio en la ciudad de Medellm . 

- Que la Fundación Universitaria Luis Amigó, fundada Y constituida por la 

Congregación de Religiosos Terciarios Capuchinos de Nuestra Seftora de 

loa Dolores, fue erigida, por medio del Decreto 62 del 12 de Mayo de 

1.993 del Arzobispo de Medellln. como Universidad Católica, y como tal, 

debe confonnar BUS vigentes Estatutos con las normas generales de la 

Constitución Apostólica sobre las Universidades Católicas, 

Ordenamientos para las Universidades católicas en Colombia de 
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